                                                                     RES. 3910/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº2015-17-1-0001874, Ent. N°5707/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto de Alimentación   (INDA) relacionadas con una segunda prórroga por seis meses de la Licitación Pública Nº 2/2014 cuyo objeto es la contratación de un servicio de limpieza en los locales del Sistema Nacional de Contenedores (SNC) y PAN de Montevideo, Oficinas Centrales y Depósito Central ;
RESULTANDO : 1) que por Resolución de la Directora Administradora del INDA de fecha 16 de abril de 2015, se adjudicó el llamado a la firma RUNYMILL SA por un monto total de hasta $ 5.972.607,36 impuestos incluidos;
2) que este Tribunal, tomó la intervención preventiva que le compete, en Sesión de fecha 8 de abril de 2015, acordando que una vez dictada la Resolución por el Ordenador Competente, se cometiera a la Contadora Auditora la intervención del gasto previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente ;
  3) que con fecha 30 de abril de 2015 la Contadora Auditora intervino preventivamente del gasto y con fecha 4 de mayo de 2015 se notificó a la firma adjudicataria la Resolución de adjudicación;
4) que por Resolución del Director Administrador del INDA de fecha 25 de mayo de 2016 se prorrogó por 6 meses la contratación a favor de la empresa RUNYMILL SA por el monto de $ 2.986.304 impuestos vigentes incluidos;
5) que este Tribunal, en Sesión de 18 de mayo de 2016, tomó la intervención preventiva que le compete acordando que una vez dictada la Resolución por el Ordenador Competente, se cometiera a la Contadora Auditora la intervención del gasto, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 en virtud que “ la prórroga y el gasto resultante de la misma no merecen objeciones, por cuanto el punto 1 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado establece que la contratación será por el término de un año prorrogable por un año más “;
6) que en la oportunidad, se tramita una nueva prórroga de 6 meses por un monto total de $ 2.986.304 impuestos incluídos;

7) que consta la conformidad de la adjudicataria por nota de fecha 11 de octubre de 2016 a la prórroga tramitada y proyecto de resolución de Ordenador competente sin fechar;
8) que la erogación de $ 2.986.304 impuestos incluidos será atendida con cargo a la Financiación 1.1, objeto de gasto 278, Programa 400, Proyecto 000, Inciso 15, Unidad Ejecutora 003, Instituto Nacional de Alimentación, constando documento de afectación Nº 001397, etapa del documento: afectación  por $ 995.435, financiamiento1.1 Rentas Generales por los meses de noviembre y diciembre de 2016, documento verificado y no confirmado;

CONSIDERANDO : que la nueva prórroga por seis meses y el gasto resultante de la misma no merecen objeciones, por cuanto el punto 1 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado establece que la contratación será por el término de un año prorrogable por un año más, completándose por la presente prórroga el año establecido ;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Previo dictado de la Resolución Definitiva en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto de                 $ 2.986.304 impuestos incluidos más los ajustes que correspondan, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 ;

2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con la condiciones de la contratación sometida a este Tribunal ( Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 27 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dada por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010 ) ;

3) Comuníquese a la Contadora Auditora ; y

4) Devuélvase.

CLC
